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Ref2s Estatutos de Clubs —T 
  

10,256 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
| Federación, se remits adjunto, por cuadrupli- 

| cado ejemplar, los Estatutos relativos a 

  

  

  

nuestro afiliado MARIA PITA=OTAMAR F.Se 
de La Coruña . 

La Coruña, 23 de Febrero de 1,983 
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GALLEGA DE FUTBOL 

     

    

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE 
FUTBOL. 

O MA DRIO     



 
 

  
  

    
  

 
 

  
  

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 



FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Socretario general de la 

Federación Torritorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club MARIA PITA=OTAMAR F,S, 
de La Coruña 
  

  

figura afiliado a esta Foderación Territorial desde 

ol día VEINTE do SEPTIEMBRE 

OCHENTA Y DOS 
  

de mil novecientos 
  

Y para que conste, expide el presente Certificado 

on La Coruña, a  VEINTITRES go FEBRERO 

TRES. 
  

de mil novecientos ochenta y 
oo a 4 pS 

(LILA Ñ 

Y 
o] 
úa 

> 
> 

RON 

M
u
s
a
 

N 

 



    

e 

a. Lo! 

-. 
. om. 

moe 

a! 

      

. ce 

us. 

  

          os.



  

  

CAPITULO 1        NORMAS GENERALES .— 

areacuzo 12. 21ótuR. HARÍA. PTA - SOTANAE . o. mn 
es una Asociación privada con personalided juridica y capacidad de obrar 
cuyo objetivo exclusivo será el fome nto y la práctica de la actividad 
fl1sica y depártiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en 
su funcionemient o, e principios democráticos y estando sometida a las e 

Leyes y Reglamentos Deportivos vigent es, a las disposiciones de la 
R.F.E.F. y a las reglas de la F.T.F.A. 

ARTICULO 22 EmCluñ..HARIA. PATA -—OTAMAR ..... 
practitara como principal modalidad deportiva Ju 

  

Pana... 
y se afiliará a la Federeción Española de +....s 
que mometerá estos Estatutos a la ap robación definitiva del Consejo Su= 

UR CTABRLA. PITA COTA cc ococconccococonononcncncononos 
practicará asimismo, las modalidades deportivas Jl.oooooooooooooooooo»o 
coossssrnorc».r$<.sosprpoo.o.. 2 Cuyo fin funcionaraáh las secciones 
correspondientes que serán adscritas a las respectivasdFederacion Espa= 
ñolas e 

La Junta Directiva podrá acordar le creación de nuevas secciones pa 
ra la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a 1 
las cor respondientes Federaciones Españolas». 

ARTICULO3$2 1 21 €008..MARIA. .PITAQTAMA ...oooocccococconccnncnos 
se somete al régimen del pr esupuesto y patrimonio propio con las siguien 
tes limitecioness: 

a) Sdlo podrán destinar sus bienes 2 fines industriales, comerciales 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carac 
ter, cuando los posibles rendimient os se apligu en integramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda reparti rse beneficos entre los asociadoS. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de Ton 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter flsico-deportivo dirigi 
das 21 público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

rollo de las actividades fisicas y deportivas de sus 2s0Ciam 
dós. 

a) El CUR. FIRBIA. PTA CURAS concnorncanrnnaronncon ros 
podrá ereavar y enajenar bienes inmuebles, tomsr dinero a pris. 

tamos y emitir titulos t ransmisibles representativos de deuda o 
parte ellcuota pátrimonial, siempre oue cumpla con los siguientes 
requisitos? 

1, Que t ales oper aciones seen aut orizadas por mayoria de dos 
ter cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordi- 
naria. 

2. Que dichos actos no comprometen de modo irreversible el patrimo- 
nio de la entidad o la actividad flsico-deportiva que constituya 
su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extre 
mo podrá exigi rse a siempr e que lo soli cit en como minimo” 
el 5 por 100 de los socios de número _» el oportuno dictamen emo 
nómico actuarial. 

3. Cuando se t rate de tomar dinero a préstamo en cuantla superior 
al 50 por 100 del presupuesto amual o que represente un porcen- 
teje igual del valor del patrimonio, asi como en los mupuestos 
de emisión de titulos, se requer irá informe de la Federación 
DRA A A A A A NA A a



 



    

| 4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta= 
e o laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 

se invertir án int esramente en la construcción o mejora de - 
bienes de la misma naturaleza. : 

calle de 
teléfono. SAEZ, Ó voso, Y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

ARI. PITA OTRA RO oo ae cien 
tambión contrará con los siguientes locales e instataciones propiaSte....». 
6060060: 006000). .00000000000000060000000606000000060000000000000060000000000000 000006000600 
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ARTICU on A o se fija en... LA. CORUNA. coco... 

  

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULOZ A AS El Ambito de actuacion de e1 CUB... HARIA. PITA... 
. PMA occ oo... para la práctica y fomento de sus activi 

dades flsicas y deportivas coincidirá basicame nt e con el de su domicilio 
- social, sin que eblo suponga una limitación a sus actuaciones que podr*an 

O abarcar todo el territorio nacional. 

esoeoeoooo 

  

CAPITULO LL 

DE LAS CLASES DE SOBIOS, ADMISION BERECHOS Y OBEIGACIONES + 

ARTICULO 62 .- El númer o de socios será limitado. La Junta Directiva po- 
drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exi 
jan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios 
podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

ARTICULO72 .- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 
ten y satisfagan la cuota de insreso establecidas 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 
socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones socia 
les mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente 
a ser socios de número 21 cumplir la mayor ia de edad. 

Ser án socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Dir ectiva 
confiera tal déstinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Clu be | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos geomo 
tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de anti- 
guedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un 
Club, se hará la advertencia formal, de que no adquiere aquellos derechos 
hast a que transcurra dicho téármino. 

ldéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 
como Presi dente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discri- 
minación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquier otra condi 
ción o ci r custancia personal o social. 

ARTICULO8S%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especlficos del Club. 

b) Exi gir que la Asociacidn se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Flsica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 
y a lo establecido en el presente Estatuto. . 

c) Separarse libremente del Clube   AÑ Maza A A A A e Rao
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previa petición razonada a la Junta Direct va, quienes no podrán 

negarla. | 

e) Exponer libremente sus ppiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los dreanos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del articulo Te 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuot as que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

Asamblea Generale 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

Sociedade 

c) Acat ar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Di- 

rectiva o los miembros de la misma, pare el buen gobierno de la Asocia 

ción. 

ARTICULO 9,.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

dades será necesario: 

Solicitarlo pur escrito dirigi do a la Junta Directivam indicando nombre 

y apéñlidos, número DeNol., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en Su casos 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridade 

ARTICULO 10.8 La condición de socio se pierde? 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses Ccob= 

secutivose 

c) Por acuer do de la Junt a Direct iva, fundado en faltas de carác 

ter muy grave, previo expediente con audiencia del inter esado. 

7TCAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 11 +.- Los drganos de representación, gobierno y administración 

ar HáRiA.. PITAOTARÁA 
son la Junta Directiva y la Asemblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12.- La Asamblea General es el dreano supremo de gobierno de la 

Asociación estará integrada por t odos sus socios con derecho a voto. 

ARTICU LO 13.- Cuando el número de so cios no exceda de dos mil, podrán 

ántervenir todos ellos directamentee 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres re- 

presentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra 

gio libre, igual y secretos. Sino se computera dicho porcentaje la diferen 

cia se cubrirá mediante sor teo entre los asociados de cada millar respec 

tivo.
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Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar 

su aceptación. 
A 

. La eleccion de los socios representantes o compromisarios será bia= 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales 
tanto or dinari as, co mo extraordinarias, cue se celebren en el periodo 
para el qu e fueron elegidos. No podr án ser elegidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales sera obligato 
ria. 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Blubs, además 
de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du= 
rante un año ininterrumpido, si empre qu e no hubieran perdido la 
condición de socios con posteridad a su mandato. 

2.- Los cinco socias más entiguos en cualquiera de las categorias de 
Honor, de Mir ito o similares qu e no hayan perdido la cualidad de 

socios de número. 

3+- Los cien socios más antiguos. 

ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor= 
dinarias, quedarán válidamente constituidad, en primera convocatoria, — 
cuando concurran a ella presentes la maorla de los socios con derecho de 
asistencia. En segunda, cuándo asista el 25 por 100 de los socios con dl recho de asistencia, y, en tercera y última, cualquiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistenci a oue esten presentes. 

La convocatoria deber A efectuarse con un mimimo de gu ince dias natu= rales de antelación a le fech a elegida. 

ARTICULO 16.8 La Asamblea General sera convocada por el Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Directi va o del 10 por 100, al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunira con carácter or dinario al menos 
una vez al año, al finalizar la t emporada deportiva, par a tra= 
ter de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y apr obación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva, 

d) Propysttionsss qu e formulen los socios y que deberán ir fir- medas, al menosg por el 5 por 100 de los mismos, 

e) Ruegos y preguntas. 
2.- Deber á celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifi- cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Predidente y de Junta Directiva, tomar dinero o préstamo, emi- si dn de tltulos representativos de deuda o de part e de alúcu ota petrámonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cua tas de los socios. 7
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DE LA JUNTA DIRECTIVA 

3 

ARTICULO 17. 
Tia la Junt a Direc:iva estará formada por un número de miembros no 

, inferior a cinco ni su perior a veinte, 21 frente de la cual, ha 

- bra un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secre 

tario y un Tesorero, yn vical por cada una de las secciones depor 

tivas federales. 
| 

| 2.—- El Presidente y, en su defectom aquellos otros miembros que de- 

4 termine la Junta Direct iva, ostentarán la representación legal 

del Ciub, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 

los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 

Junta Directivas. 

3.= Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, as1 como en 

les competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisio- 

nes de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, 

asi como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso 

y periddicas qu e deban satisfacerse. 

d) Resactar o refor mar los Reglamentos de Régimen Int erior, fi 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 

rrespondientese 

e) Nombrar leas personas que hayan de dirigir las distintas comi-— 

siones que se creen, el personal administrativo que pueda con=- 

tratarse, asl como organizar las actividades del Clube 

f) Formular inventario y balance anual, asl como redactar la Me- 

moria anual de la Soci edad, y en general, aplicar todas las 

medidag deportivas, 2congmicas y admi nist ratives precisas 

para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cu mplir los compromisos econdmicos cuya cuantla no 

exceda del 2O por 100 del presupuesto del Club, no si endo neces 

Ó ario 13.- 
l.- La Junte Directiva quedará válidament e constituida en primera 

convocat or ia cuendo concur ran a ella la mayoria de sus miembros 

En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que 
ostente su representación, 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dlas 
de antelación como mimimo, a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Di rectiva quedará tambión válidamente constituida cuando 
estén presentes todos sus miembr os, aungue no hubiese mediado 

convocatoria orevias 

ARTICULO 19.- 

l.- El Tesorero de la Junta Directiva será él deposi tario del Club, 

firmará los r ecibos y autorizará los vagos y llevará los Libros 
de Contabilidad. En sus funciones podrá se r euxiliado por perso- 

nel administrativo del Clubs. 

2.- Será obligación del Tesorero y Subsidiariament e de la Junta Direc- 
tiva, formular, durante el primer mes de cada año, un balance de 
sit uacidn y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondr án en 

canneimienta de toos los asociados. a través del medio o forma que
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A estos efe ctos podrá utiliz: rse los sistemas registrales generalmente : 
aceptados. 
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20.- La elección del Presidente y dehas cargos directivos del 
Clu b, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 
te sufragio libre, igual y secr eto de todos los socios con derecho a “7 
VOTO. 

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Di 
rectiva deben ir promovidas, al menos, por nu número de socios con dere= 
cho a voto equivalente al 10 por 100 de ellas, si lo fuer an en má mero 
inferior - 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso 
si aquella cifra fuera superior. 

La dur ación de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree 
legibites. 

ARTICU LO 21.- Además de lo que esteblece el Articulo anterior par a la 
elección de Presiderte y en lo que se refiere a los representantes O COM= 
promisarios, el Club aplicará las nor mas dictadas a este efecto por la 
Federación de su pr incipal modalidad deportiva. 

CA UTULO 1V 

_DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22.- El régimen documental del Club, constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Gontabilidead. 

ARTICULO 2%, En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nac.onal de Identidad, 
profesión y, en caso, los cergos de re»resentación, gobierno y administra 
ción que ejer zan en la Asociación. Tambión se especificarán las fechas ” 
de altas, bajos y les de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTITUCLO 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunione. m—. 

que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, ses 

rán firmadas, en todo caso, por el Presi dente y el Secretario. 

ARTICULO 25 +.- En les Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociacion, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversidn o destino 

de estos. 

CAPITULO V 

DE_LAS SECCIONES DEPORTIVAS=_ 

ARTICULO 26 .- Cuando la Junt a Directiva acuerde la práctica de una nue 

va. modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afilieda a la Bederación aque proceda. 

ARTICULO 27.- Cada Sección Deportiva, se acupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad depor tiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior direcciton de la Junta Directivas
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CAPIT ULO VI 
sy 

s DE LA EMISIOND DE TITULOS DE DEUDA O DE PARPE ALICUOTA PATRIMONTA) 

* ARTICULO 28.- 

1. El COR MARIA. PTA MIA ccoo 
podrá emitir tltu!os de deuda o de parte allcuota patrimonial, si 
asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al € 
fectoe 

2.- Los titulos serán nominativos. 

ARTICULO 29. 
l.- Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 

Club, en el cu al se anotearán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 30 .- Los titulos de deuda sálo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión impligu e pera aquellos derecho especial alguno salvo 
la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vi- 
gente. 

ARTICULO 31- Los titulos de parte allcuota petrominial serán asimismo 
suscritos por los asociados, En ningún caso estos titulos darán derecho 
2 la percepción de dividendos o benefichos. 

ARTICULO 32. Los titulos de feuda y parte alicuota patromi nial serán 
t ransferibles Unicamente entre quienes tengan la condición de socios, se- 
Bún las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Generals 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
  

ARTICULO _33.- 
  

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, sera 
de aplicación directa -— en tanto en cuanto la Junta Directiva no 
haya someti do a la Asamblea General y aprobado por B3ste, un 
reglamento especifico - lo dispuesto en ál Real Decreto 2690/1980 
de 17 de octubre sobre Rágsimen Disciplinario Deportivo. > 

2.- El drgano a qu ien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directivas. 

3+- En todo caso ser 3 preceptivo, para imponer cualquier sanción, la 
instrucción de expediente con audiencia del interesados» 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCCION DE LA BOSIEDAD= 

ARUICULDO 34.- Los presentes Estatutos sálo podrán ser modificados, refonvse 
mados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con= 
vocada al efecto, adoptado por mayorla de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de ASso= 
ciaciones, Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su a-- 
probación y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobr e Clubs 
y Bederaciones. 

ARTICULO 35.- ELCWRB. MARÍA BÚA SS SVAMPR a ccoo 
se extinguirá o disolv-rá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 
la Asamblea Ceneral Extraordinari a que se celebrará a tal fin, por un ml-
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ARTICULO 36 .- Disuelta 81... HARÍA. TAO TANMAN 
el remanente de su pstrámonio social, si lo hubiere, r evertirá a la 

colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Supe= 
* rior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, qu 
acordará el destino de dichos bienes qu e deberán ser dedicados al fo- 
mento y desar rollo de actividades flsico=deportivas. 

 



 
 

o. n a 

   



  

  
  

S
y
 

  

  

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES .- 

arrucuzo 12. E1€tuR. MARÍA. BETA - OMA a. es una Asociación privada con personalidad juridica y capacidad de obrar cuyo objetivo exclusivo será el fome nto y la práctica de la actividad f1sica y depártiva, sin Animo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamient o, a principios democráticos y estando sometida a las - Leyes y Reglamentos Deportivos vigent es, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.T.F.A. 

ARTICULO 22 FICUWR. MARIA. PATA O0TAMRR REO practica como principal modalidad deportiva la de. FUTROLIALA, ... y se afiliará a la Federación Española de .... 7 14JB0 C...... que mometerá estos Estatutos a la ap robación definitiva del Consejo Stu= “ELCÚÚB... HABRIA, PITA COTA MAR ooo practicará asimismo, las modalidades deportivas dl ..ooooooooomoooooooos rr rrrrrmanorarrrcrrsssosrro.... 2 Cuyo fin funcionara las secciones correspondientes que serán adscrítas a las respectivasdFederacion ESpa= ñolas. 
La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones pa ra la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo aderibirse a T las cor respondientes Federaciones Españolas. 

ARTICULO3$2 El EWwsB. MARIA PITA OTAMAR ...... cooosoocooo se somete al régimen del pr esupuesto y patrimonio propio con las siguien tes limitaciones: . 
" a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carac- ter, cuando los posibles rendimient os se apligu en integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda reparti rse beneficos entre los asociados. 

La. totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines sociales, 

Podrá fomentar manifestaciones de cardcter fisico-deportivo dirigi das al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al ” desarrollo de las actividades filsicas y depertivas de sus asocia- dóSe 

A o A BIS. podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a pres tamos y emitir titulos t ransmisibles representatitwws de deuda o parte allouota pátrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
“A 

1. Que t ales oper aciones sean aut orizadas por mayorla de dos-: ter cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordi- naria, 
Z 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimo- nio de la entidad o la actividad f1sico-de portiva que constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extre mo podrá exigi rse Y_ siempre que lo soli cit en como minimo” el 5 por 100 de los socios de número_, el oportuno dictamen ego nómico actuarial, 
A



    

  

  

     



    

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta= 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertir án int egramente en la construcción o mejora de - 
bienes de la misma naturaleza. 

ARTICU LOZ42 1 domicikj ocial se fija env... LA. CORA MA ccoo Al 04.36 

. 

calle de .o..... 
teléfono. «7 q A Meorrooo, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

IRA, PIAADIDÍNR econo 
también contrará con los siguientes locales e instataciones propildS!....... 

0“. .00600000000. 000000000000 000000000000000. 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO RE? El Ambito de actuacion de el CUUB.. HARIA. P TA... 
. RARA. soooo.oosoro.. para la práctica y fomento de sus activi= 

dades flsicas y deportivas coincidirá basicame nt e con el de su domicilio 
social, sin que eblo suponga una limitación a sus tactuaciones que podran 
abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO LL 

DE LAS CLASES DE SOBI0S, ADMISION BERECHOS Y OBRIGACIONES. 

ARTICULO 62 .- El númer o de socios será limitado. La Junta Directiva po- 
drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando as1l lo exi 
jan razones de aforo o de capácidad fisica de las instalaciones. Los socios 
podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

ARTICULO72 ,- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 
socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones socia= 
les mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticemente 
a ser socios de número al cumplir la mayor ia de edad. 

Ser án socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Dir ectiva 
confiera tal déstinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Clu be 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos gomo 
tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de anti- 
guedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un 
Club, se hará la advertencia formal, de que no adquiere aquellos derechos 
hast a que transcurra dicho t3ármino., | 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 
como Presi dente o Directiro de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discri- 
minación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquier otra condi- 
ción o ci r custancia persomal o social. 

ARTICULO82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exi gir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 
y a lo establecido en el presente Estatuto.
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previa petición razonada a la Junta Direct va, quienes no podrán 

negarla. 

, e) Exponer libremente sus ppiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los ¿rganos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del articulo 7.   Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuot as que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostemimiento y promocidn del deporte o deportes de la 

Sociedade 

c) Acat ar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Di- 

rectiva o los miembros de la misma, pare el buen gobierno de la Asocia 

ción. | 

ARTICULO J.- Para ser admitido como socio, qn cualquiera de sus modali- 

dades será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigi do a la Junta Directivam indicando nombre 

y apáñlidos, número DeNol., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

ARTICULO 10%e La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivose ' 

c) Por acuer do de la Junt a Direct iva, fundado en faltas de cardo 

O - ter muy grave, previo expediente con audiencia del inter esado. 

"CAPITULO IIL 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 11 .- 2 s de re entación, gobierno y administración 

mam HARO. PIFTAZITA RÁ: 
son la Junta Directiva y la Asamblea General.   LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12. La Asamblea General es el %rgano supremo de gobierno de la 

- Asociación estará integrada por t odos sus socios con derecho a votos. 

" ARTICU LO 13.- Cuando el número de so cios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres re- 

presentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra 

gio libre, igual y secreto» Sino se computara dicho porcentaje la diferen 

cia se cubrihba mediante sor teo entre los asociados de cada millar respec 

tivo.
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Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince dias de antelacidn a la fecha de la eleccidn, debiendo constar 
su aceptación. 

La eleccivnon de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales 
tanto or dinari as, co mo extraordin:rias, que se celebren en el periodo 
par a el qu e fueron elegidos. No podr An ser elegidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales sera obligato 
ria. 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Blubs, además 
de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du= 
rante un año ininterrumpido, si empre qu e no hubieran perdido la 
condición de socios con posteridad a su mandato. 

2.- Los cinco socias más antiguos en cualquiera de las categorias de 
Honor, de Mir ito o similares qu e no hayan perdido la cualidad de 

socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- dinarias, quedarán válidamente constituidad, en primera convocatoria, e 
cuando concurran a ella presentes la mavorla de los socios con derecho de 
asistencia. En segunda, cuándo asista el 25 por 100 de los socios con des 
recho de asistencia, y, en tercera y última, cualquiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistenci a que esten presentes. 

La convocatoria deber A efectuarse con un minimo de qu ince dias natu- rales de antelación a la fech a elegida. 

ARTICULO 16.8 La Asamblea General «será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directi va o del 10 por 100, 
al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter or dinario al menos 
una vez al año, al finalizar la t emporada deportiva, par a tra 
tar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y apr obación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva, 

a) Propystbienges qu e formilen los socios y qu e deberán ir fir- madas, al menosgi por el 5 por 100 de los mismos, 

e) Ruegos y preguntas. 
2.- Deber A celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifi- cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Predidente y de Junta Directiva, tomar dinero o préstamo, emi- 

si %n de titulos representativos de deuda o de part e de alñcu ota 
petrímonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cua tas de los socios. | _
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ARTICULO 17. 
l.- La Junt a Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni su perior a veinte, el frente de la cual, ha 
brá un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secre 
tario y un Tesorero, yn vical por cada una de las secciones depor 
tivas federales. 

2. El Presidente y, en su defectom aquellos otros miembros oue de- 
termine la Junta Direct iva, ostentarán la representación legal 
del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 
los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asl como en 
las competiciones que se organicen, 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
O cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisio- 

nes de la misma, : 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, 
asl como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso 
y periódicas qu e deban satisfacerse. 

d) Resactar o refor mar los Reglamentos de Régimen Int erior, fi 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi- 
siones que se creen, el persomal administrativo que pueda con= 
tratarse, as1 como organizar las actividades del Clube. 

f) Formular inventario y balance anual, asl1 como redactar la NMe- 
moria anual de la Soci edad, y en general, aplicar todas las 
medidagd deportivas, aconómicas y admi nist rativas precisas 
para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

O eg) Asumir o cu mplir los compromisos económicos cuya cuentla no 
exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no si endo necess 

ARTICULO 18,- 

l.- La Junta Directiva quedará válidament e constituida en primera 
convocat or ia cuando concur ran a ella la mayoria de sus miembros 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que 
ostente su representación, 

2.- La Junta Directiva sera convocada por su Presidente con dos dias 
de antelación como mimimo, a la fecha de celebración. 

“e 3.- La Junta Di rectiva quedará también válidamente constituida cuando 
estén presentes todos sus miembr OS, aunque no hubiese mediado 
convocatoria previa. 

ARTICULO 19. , 

l.- El Tesorero de la Junta Directiva será dl deposi tario del Club, 
firmará los r ecibos y autorizará los pagos y llevará los Libros 
de Contabilidad. En sus funciones podrá se r euxiliado por perso- 
nal administrativo del Club.   2.- Será obligación del Tesorero y Subsidiariament e de la Junta Direc- 
+ «pe La ummm. de An RATA TA RA IT mal mamon ma ls AA DS
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. A estos efe ctos povurá utiliz rse los sistemas Yregluliiles generalmente 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20.- La elección del Presidente y dehas cargos directivos del 

Clu b, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 

te sufragio libre, ógual y secr eto de todos los socios con derecho a 7 

voto. 
Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Di 

rectiva deben ir promovidas, 21 menos, por nu número de socios con dere= 

cho a voto equivalente al 10 por 100 de ellas, si lo fuer an en nú mero 

inferior + 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso 

si aquella cifra fuera superior. 

La dur ación de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree 

legibtes. 

ARTICU LO 21.- Además de lo que establece el Articulo anterior para la 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes O com- 

promisarios, el Club aplicará las nor mas dictadas a este efecto por la 

Federación de su pr incipal modalidad deportivas 

CAPUTULO 1V_. 

ARTICULO 22.- El r3gimen documental del Club, constará de los siguientes 

Tibros: de Asociados, de Actas y de Gontabilidad. 
h 

ARTICULO 2>,.. En el Libro de Registro de Asociados, debefán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

profesidn y, en caso, los cargos de representación, gobierno y administra 

ción que ejer zan en la Asociación. También se especificarán las fechas 7 

de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTITUCLO 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunione. a. 

que celebre Ta Asamblea General y la Junta Directiva, con expresidn de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, ses 

rán firmadas, en todo caso, por el Presi dente y el Secretario. 

ARTICULO 25 +.» En les Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociacion) 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de 3stoSe 

CA PITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS=_ 
ARTICULO 26 .- Cuando la Junt a Directiva acuerde la práctica de una mue 

ve modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Bederacidn que proceda, 

ARTICULO 27.- Cada Seccidn Deportiva, se acupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad depor tiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior direcci*on de la Junta Directivas
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, TO UTO VI E 
DE LA EMIo LUNY DE TITULOS DE DEUDA O Di Páifk ALÍCUOTA PATENMONIAL 

ARTICULO 28. 
  

1. El CLORB.MARIA PDA. - OTAN aas. 
podrá emitir tltu:os de deuda o de parte allcuota patrimonia , si 
asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al € 
fecto. 

2.- Los titulos serán nominativos. 

ARTICULO 29, 
lo.” Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 

Club, en el cu al se anotarán las sucesivas transferencias. 

2+.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 
yy en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 30_.- Los titulos de deuda sádlo podrán ser suscritos por los aso= 
ciados, y su posesidn no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión impliqu e para aquellos derecho especial alguno salvo 
la percepción de los intereses establecidos conforme a la ¡egsislación vi- 
gente. 

ARTICULO 31- Los titulos de parte allcuota patrominial serán asimismo 
suscritos por los asociados y' En ningún caso estos tltulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o benefichos. 

ARTICULO 32.-= Los tltulos de feuda y parte alicuota patromi nial serán 
t ransferibles bnicamente entre quienes tengan la condición de socios, se- 
gún las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General, 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33.- 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, sera 
de aplicación directa - en tanto en cuanto la Junta Directiva no 
haya .someti do a la Asamblea General y aprobado por Bste, un 
reglamento especifico -— lo dispuesto en 4l Real Decreto 2690/1980 
de 17 de octubre sobre R3simen Disciplinario Deportivo.» 

2.- El drgano a qu jen corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directivas 

3.- En todo caso ser a preceptivo, para imponer cualquier sanción, la 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

e 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCCION DE LA SOSIEDAD= 

MBUICULDO 34,- Los presentes Estatutos s3lo podrán ser modificados, refonw 
medos o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con=- 
vocada al efecto, adoptado por mayorla de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Aso 
ciaciones, Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su a2=- 
probación y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobr e Clubs 
y Bederaciones. 

ARTICULO 35.- ELCUB.. MARIA . PIDA STARR ....... no 
so artinoamivra a disalwerA nar acuerda de la Junta Directiva. ratificada nar



  
     



  

  

ARTICULO 36%=+ Disuélta el CLUB María Pita-Ctamar, el remanente 
de su patrimonio social, si lo hubiere revertirá a la colectivi- 

, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior 
de Deportes, Federaciones y Entidad Territorial correspondiente 

que acortadrá el destino de dichos bienes que deberán ser dedi- 
cados al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas. 
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CAPITULO 4 y" / 
NORMAS GENERALES, - 4 

ARTICULO 12. ELETUR. MARIA. BETA Z OTAMAR Ca... es una Asociación privada con personalidad jurldica y capacidad de obrar cuyo objetivo exclusivo será el fome nto y la práctica de la actividad fisica y depártiva, sin Animo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamient o, a principios democráticos y estando sometida a las - Leyes y Reglamentos Deportivos vigent es, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.T.F.A, 

ARTICULO 22 ElLClUR..MNARU.. PATA -OTAMAR...... practisará como principal modalidad deportiva la de... UTBbL- ALA... y se afiliará a la Federación Española de coo UT Loooormomm..... que mometerá estos Estatutos a la ap robación definitiva del Consejo Su= ME Ad O a ee cea Dios practicará asimismo, las modalidades deportivas dl.ooocooooomooom ooo 1600000002002 000 000... 00:.000000000000 0 A cuyo fin funcionara las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivasdFederacion Espa= ñolas. | 
La Junta Directiva podrá acordar la creacidn de nuevas secciones pa ra la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a T las cor respondientes Federaciones Españolas. 

ARTICULO3$2 ELEWB. MARIA PITA0TAMAR. ooo... oo. se somete al régimen del pr esupuesto y patrimonio propio con las siguien tes limitaciones: . . | - a) Sdlo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carac=- ter, cuando los posibles rendimient os se apligu en integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda reparti rse beneficos entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter f1isico=deportivo dirigi das al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al o de las actividades fisicas y depertivas de sus asocia 
dose. | 

a) EL CUB. ARIAS PLATA ccoo ono. 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a ¡A tamos y emitir titulos t ransmisibles representatituws de deuda o parte alleuota Patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Que t ales oper aciones sean aut orizadas por mayoria de dos ter cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordi- naria, 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimo- nio de la entidad o la actividad f1isico=deportiva que constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extre mo podrá exigi rse Y siempre que lo soli cit en como minimo el 5 por 100 de los socios de número_, el oportuno dictamen emo nómico actuarial, 

3. Cuando se t rate de tomar dinero a próístamo en cuantla superior 
al 50 por 100 del presupuesto amual o que revresente un nanmnmamo



   



e 

  

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 
laciones deportivas, o de los terrenos en gue se encuentren, 

"se invertir án int egramente en la construcción o mejora de - 
bienes de la misma naturalezas. 

calle de ». 
teléfono. 4 ¿Ubh..o.oooo, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo IR: PIDA coo 
también contrará con los siguientes locales e instataciones propilSte.....o.. 

ARTICU LO42 A od E ocial se fija omo.. LA. CORA NA ccoo 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO ES El Ambito de actuacion de el CUB... HARIA. PITA... 
. AAN. coooooosoro.. para la práctica y fomento de sus activi=- 

dades flsicas y deportivas coincidirá basicame nt e con el de su domicilio 
social, sin que eblo suponga una limitación a sus “actuaciones que podran 
abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO LL 

DE LAS CLASES DE SOBIOS, ADMISION BERECHOS Y OBBIGACIONES., 

ARTICULO 62 .- El númer o de socios será limitado. La Junta Directiva po- 
drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exi 
jan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios 
podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

ARTICULO72 .- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 
socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones socia- 

es mediante la cuota que Sije la Asamblea General y pasarán automaticamente 
a ser gocios de número al cumplir la mayor ia de edad. 

Ser án socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Dir ectiva 
confiera tal déstinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Clu be : 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos gomo 
tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de anti- 
guedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un 
Club, se hará la advertencia formal, de que no adquiere aquellos derechos 
hast a que transcurra dicho tármino. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 
como Presi dente o Directíiro de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discri- 
minación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquier otra condi- 
ción o ci r custancia persomal o social. 

ARTICULOS2.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exi gir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 
y a lo establecido en el presente Estatuto. | 
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previa petición razonada a la Junta Direct va, quienes no podrán 

negarlas. 

e) Exponer libremente sus ppiniones en el seno del Clubs 

f) Ser elector y elegible para los dreanos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del articulo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuot as que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostemimiento y promoción del deporte o deportes de la 

- Sociedade 

c) Acat ar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Di- 

rectiva o los miembros de le misma, pare el buen gobierno de la Asocia 

ción. | 

ARTICULO J.- Para ser admitido como socio, qn cualquiera de sus modali- 

dades sera necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigi do a la Junta Directivam indicando nombre 

y apáñlidos, número D.N.l., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en Su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

ARTICULO 1048 La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con= 

secutivos. 

c) Por acuer do de la Junt a Direct iva, fundado en faltas de carác 

ter muy grave, previo expediente con audiencia del inter esado. 

”"CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 11 E 274 s de re se ción, gobierno y administración 

de CLUIE... HIRI .. FAZ ITA HA e. ..009010000000000000 0000000... 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12. La Asamblea General es el 3drgano supremo de gobierno de la 

Isociación estará integrada por t odos sus socios con derecho a votos 

ARTICU LO 13.- Cuando el número de so cios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres re- 

presentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra 

gio libre, igual y secreto. Sino se computara dicho porcentaje la diferen 

cia se cubriba mediante sor teo entre los asociados de cada millar respec 

tivo.



   



  

  

o y” 

Log socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar 
su aceptación. 

La eleccion de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales 
tanto or dinari as, co mo extraordinsrias, que se celebren en el periodo 
para el qu e fueron elegidos. No podr An ser elegidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales sera obligato 
fia. 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Blubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du= 
rante un año ininterrumpido, si empre qu e no hubieran perdido la 
condición de socios con posteridad a su mandato. 

2+- Los cinco socias más antiguos en cualquiera de las categorias de 
Honor, de Mir ito o similares qu e no hayan perdido la cualidad de 

socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

ARTICULO 15.-_ Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente constituidad, en primera convocatoria, e 
cuando concurran a ella presentes la mavorlta de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuándo asista el 25 por 100 de los socios con de- recho de asistencia, y, en tercera y última, cualquiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistenci a que esten presentes, 

La convocatoria deber A efectuarse con un mimimo de qu ince dias natu= rales de antelación a la fech a elegida. 

ARTICULO l6.e La Asamblea General sera convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directi va o del 10 por 100, al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter or dinario al menos 
una vez al año, al finalizar la t emporada deportiva, par a tra= 
tar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y apr obación, si procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva, 

a) Proppettionpss u e formulen los socios y qu e deberán ir fir- madas, al menosy] por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas, | 2.- Deber á celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifi- 
cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Predidente y de Junta Directiva, tomar dinero o préstamo, emi- 
si dn de titulos representativos de deuda o de part e de alíñcu ota patrímonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cua tas de los socios.
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, A JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17. 
, lo 

Je 

La Junt a Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni su perior a veinte, el frente de la cual, ha 
brá un Presidente y de la que formerán parte, además de un Secre 
tario y un Tesorero, yn vical por cada una de las secciones depor 
tivas federales. 7 

El Presidente y, en su defectom aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Direct iva, ostentarán la representación legal 
del Ciub, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 
los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asl como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisio- 
nes de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, 
asl como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso 
y periddicas qu e deban satisfacerse. 

d) Resactar o refor mar los Reglamentos de R3ágimen Int erior, fi 
jando las normas de uso de las instalaciones y las terifas co- 
rrespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi- 
siones que se creen, el personal administrativo que pueda con= 
tratarse, asi como organizar las actividades del Club. 

f) Formilar inventario y balance anal, asl como redactar la Me- 
moria anual de la Soci edad, y en general, aplicar todas las 
medidad deportivas, aconómicas y admi nist rativas precisas 
para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cu mplir los compromisos econámicos cuya cuantla no 
exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no si endo necesa 

o ARTICULO 18.= 

l.- La Junta Directiva quedará válidament e constituida en primera 
convocat or ia cuando concur ran a ella la mayoria de sus miembros 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que 
ostente su representación, 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dlas 
de antelación como mimimo, a la fecha de celebración. 

La Junta Di rectiva quedará tambiin válidamente constituida cuando 
estén presentes todos sus miembr os, aunque no hubiese med ado 
convocatoria previas. 

ARTICULO 19. 
  

Ll. 

2.- 

El Tesorero de la Junta Directiva será él deposi tario del Club, 
firmará los r ecibos y autorizará los pagos y llevará los Libros 
de Contabilidad. En sus funciones podrá se r euxiliado por perso- 
nal administrativo del Club. 

Será obligación del Tesorero y Subsidiariament e de la Junta Direc 
tiva, formular, durante el primer mes de cada año, un balance de 
sit uación v las cuentas de inoresos v scastos. me se nanir An an
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-A estos efe ctós podrá utáliz rse los sistemas registrao us generalmente 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20.- La elección del Presidente y dehas cargos directivos del 

Clu b, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 

te sufragio libre, igual y secr eto de todos los socios con derecho a 

voto0. | 
Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Di 

-rectiva deben ir promovidas, 21 menos, por nu número de socios con dere= 

cho a voto equivalente al 10 por 100 de ellas, si lo fuer an en nú mero 

inferior 4 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso 

si aquella cifra fuera superior. 

- La dur ación de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree 

legibites. 

ARTICU LO 21.- Además de lo que establece el Articulo anterior para la 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes O com- 

promisasios, el Club aplicará las nor mas dictadas a este efecto por la 

Federación de su pr incipal modalidad deportiva. 

CAPUTULO 1V_. 

ARTICULO 22.- El r3gimen documental del Club, constará de los siguientes 

Libros: de Asociados, de Actas y de Gontabilidad. 

ARTICULO 2P>.= En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

profesión y, en caso, los cargos de representación, gobierno y administra 

ción que ejer zan en la Asociación. Tambidn se especificarán las fechas > 

de altas, bajes y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTITUCLO 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reunione. .-. 

que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, ses 

rán firmadas, en todo easo, por el Presi dente y el Becretari0e 

ARTICULO 25 +.» En les Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociacion, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de Estos. tn 

“CAPITULO V 

DE_LAS SECCIONES DEPORTIVAS= 

ARTICULO 26 .- Cuando la Junt a Directiva acuerde la práctica de una nue 

va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Bederación que proceda. 

ARTICULO 27. Cada Sección Deportiva, se acupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad depor tiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior direccion de la Junta Directiva.
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2 PAULO VI o 
DE LA EMI>1UND DE TITULOS DE DEUDA O DE PANTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.= 

1.- El CLORB. MARIA. PRA. - OTAOÍA ccoo. 
podrá emitir titulos de deuda o de parte allcuota patrimonia., si 
asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al ex 
fecto. 

2.- Los titulos serán nominativos. 

4 

ARTICULO 29, | 
l.- Los tltulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 

Club, en el cu al se anotarán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO _30_.- Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión impligu e para aquellos derecho especial alguno salvo 
la percepción de los intereses establecidos conforme a la ¡egislación vi- 
gente. 

ARTICULO 31-_ Los titulos de parte allcuota patrominial serán asimismo 
suscritos por los asociados y' En mingún caso estos titulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficíos. 

ARTICULO 32. _ Los titulos de feuda y parte alicuota patromi nial serán 
transferibles Unicamente entre quienes tengan la condicidn de socios, se- 
gún las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General, 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO _33.- 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 
de aplicación directa - en tanto en cuanto la Junta Directiva no 
haya .someti do a la Asamblea General y aprobado por 8ste, un 
reglamento especifico = lo dispuesto en 4l Real Decreto 2690/1980 
de 17 de octubre sobre R3ésimen Disciplinario Deportivo. a 

2. El drgano a qu ien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directivas 

3.- En todo caso ser 2 preceptivo, para imponer cualquier sanción, la 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

su CAPITULO VIIT | 
REFORMA DÉ LOS ESTATUTOS Y DISOLUCCION DE LA SOSIEDAD= 

ARTICULDO 34.- Los presentes Estatutos s3lo podrán ser modificados, refonwe m200s O Cderogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con= vosaóa al efecto, adoptedo por mayorle de dos tercios. 

. 2 
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   CULO MG. Disuelta el 0102 María PLta=Otamar, el remanente 
y patrimonio social, si lo hubiera revertirá a la colectivie 

. € cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior 
'erortes, Pederaciones y Entidad Territorial correspondiente 

cue acortadrá al destino le díchos bienes ¿que deberán ser dedi 
caldos al fomanto y desarrollo e actividades físico=de ortivas. 

 





    

      

  
 



  
  

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta= 
laciones deportivas, o de los terrenos en gue se encuentren, 

a se invertir án int egramente en la construcción o mejora de - 
bienes de la misma naturaleza. 

calle de 
telifono.. 9. APLA......, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo ARO ITAM o 
también contrará con los siguientes locales e instataciones propilSt.....».. 
600.0. .0v.0. 90600000000 0000000000000000000000009000000000000000000000000000000000€. 

$ ARTICU LO42 1 domicihkj ocial se fija env... LA. .Co.Ri Mc A 04.3 4 qe 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 9 El Ambito de actuacion de el CUB... HARIA. PITA... 
A a para la práctica y fomento de sus activi- 

o flisicas y deportivas coincidirá basicame nt e con el de su domicilio 
social, sin que eblo suponga una limitación a sus “actuaciones que podran 
abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO LL 

DE LAS CLASES DE SOSIOS, ADMISION BERECHOS Y OBRIGACIONES, 

ARTICULO 62 .- El númer o de socios será limitado. La Junta Directiva po- 
drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi 
jan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios 
podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

ARTICULO72 .- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 
O ocios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones socia 

les mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán autombticemente 
a ser socios de número al cumplir la mayor ia de edad. 

Ser án socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Dir ectiva 
confiera tal déstinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Clu be. | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos gomo 
tal, debe estar inscrito en el censo de aquál, al menos con un año de anti- 
guedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un 
Club, se hará la advertencia formal, de que no adquiere aquellos derechos 
hast a que transcurra dicho tármino. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 
como Presi dente o Directiyo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discri- 
minación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquier otra condi- 

w. Cióno ci r custancia persomal o social, 

ARTICULOS%.- Los. socios tendrán los siguientes derechos: 
- a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exi gir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 
y a lo establecido en el presente Bstatuto. 

xi A - .. - o o o
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previa petición razonada a la Junta Direct va, quienes no podrán 

negarlas. 

e) Exponer libremente sus ppiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y elegible para los dreanos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del articulo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuot as que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostemimiento y promoción del deporte o deportes de la 

- Sociedade 

c) Acat ar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Di- 

rectiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asocia 

ción. 

ARTICULO JO.- Para ser admitido como socio, qn cualquiera de sus modali- 

dades será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigi do a la Junta Directivam indicando nombre 

y apáñlidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

ARTICULO 1048 La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales flurante tres meses Con= 

secutivose 

c) Por acuer do de la Junt a Direct iva, fundado en faltas de carác 
ter muy grave, previo expediente con audiencia del inter esado. 

7CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 11 eso Io ES s de representacidn, gobierno y administración 

le CUTE... MARI oo IFAZITA HA: .. 1.000000000000000000000000000..0 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12. La Asamblea General es el 3drgano supremo de gobierno de la 

Asociación estará integrada por t odos sus socios con derecho a VOTO. 

ARTICU LO 13.- Cuando el número de so cios no exceda de dos mil, podrán 

úntervenir todos ellos directamente. 
Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres re- 

presentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra 

gio libre, igual y secreto. Sino se computara dicho porcentaje la diferen 

cia se cubribáa mediante sor teo entre los asociados de cada millar respec 

tivo.



     



  

  

Log socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La eleccion de los socios representantes O compromisarios será bia- nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales tanto or dinari as, co mo extraordin-rias, que se celebren en el periodo par a el qu e fueron elegidos. No podr An ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales sera obligeto ria. 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Blubs, ademas e la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du= rante un año ininterrumpido, si empre qu e no hubieran perdido la condición de socios con posteridad a su mandato. 

2+- Los cinco socias más antiguos en cualquiera de las categorias de 
Honor, de Mir ito o similares qu e no hayan perdido la cualidad de socios de número. | 

3+- Los cien socios más antiguos. 

ARTICULO 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente constituidad, en primera convocatoria, = 
cuando concurran a ella presentes la mavorla de los socios con derecho de 
asistencia. En segunda, cuándo asista el 25 por 100 de los socios con des 
recho de asistencia, y, en tercera y última, cualquiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistenci a que esten presentes. 

La convocatoria deber A efectuarse con un mimimo de qu ince dias natu= 
rales de antelación a la fech a elegida. 

ARTICULO l6.e La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directi va o del 10 por 100, 
al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter or dinario al menos 
una vez al año, al finalizar la t emporada deportiva, par a tra= 
tar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y apr obación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Propypstttengss qu e formulen los socios y qu e deberán ir fir- 
madas, al menosgi por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 
2+- Deber 4 celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifi- 

cación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección 
de Predidente y de Junta Directiva, tomar dinero o préstamo, emi- 
si dn de titulos representativos de deuda o de part e de alicu ota 
petrímonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cua 
tas de los socios.



  

   



  

  

Dis LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17. 
l.- La Junt a Direciiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni su perior a veinte, al frente de la cual, ha 
brá un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secre 
tario y un Tesorero, yn vical por cada una de las secciones depor 
tivas federales. _ 

2.- El Presidente y, en su defectom aquellos otros miembros oque de- 
termine la Junta Direct iva, ostentarán la representación legal 
del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 
los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, as1 como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
O cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisio- 

nes de la misma, ” 

c) Señalar las condiciones y forma de admisidn de nuevos socios, 
asl como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso 
y periddicas qu e deban satisfacerse. 

d) Resactar o refor mar los Reglamentos de Régimen Int erior, fi 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifes co- 
rrespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi- 
siones que se creen, el personal administrativo que pueda COon= 
tratarse, asl1 como organizar las actividades del Clube. 

f) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la Me- 
moria anual de la Soci edad, y en general, aplicar todas las 
medidad deportivas, aconómicas y admi nist rativas precisas 
para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cu mplir los compromisos económicos cuya cuantla no 
O exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no si endo necess 

ARTICULO 18.- 

l.- La Junta Directiva quedará válidament e constituida en primera 
convocat or ia cuando concur ran a ella la mayoria de sus miembros 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que 
ostente su representación, 

  
2.- La Junta Directiva sera convocada por su Presidente con dos dlas 

de antelación como mimimo, a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Di rectiva quedará también válidamente constituida cuando 
están presentes todos sus miembr os, aunque no hubiese mediado 
convocatoria previa. 

7 ARTICULO 19.» . 

l.- El Tesorero de la Junta Directiva será él deposi tario del Club, 
firmará los r ecibos y autorizará los pagos y llevará los Libros 
de Contabilidad. En sus funciones podrá se r euxiliado por perso- 
nal administrativo del Club. 

2.- Será obligación del Tesorero y Subsidiariament e de la Junte Direc  
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-A estos efe ctos podrá utiliz rse los sistemas regliuliuies generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20. La elección del Presidente y dehas cargos directivos del 
Clu b, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 
te sufragio libre, ógual y secr eto de todos los socios con derecho a > 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Di 
rectiva deben ir promovidas, al menos, por nu número de socios con dere= 

cho a voto equivalente al 10 por 100 de ellas, si lo fuer an en ná mero 
inferior s 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso 
si aquella cifra fuera superior. 

La dur ación de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree 
legibdes. 7 

ARTICU LO 21.- Además de lo que establece el Articulo anterior para la 

elección de Presidente y.en lo que se refiere a los representantes O COM- 

promisarios, el Club aplicará las nor mas dictadas a este efecto por la 

Federación de su pr incipal modalidad deportiva. 

CAPUTULO 1V_. 

ARTICULO 22.= El r3igimen documental del Club, constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Gontabilidad. 

ARTICULO 24P,= En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

profesión y, en caso, los cargos de representación, gobierno y administra 

ción que ejer zan en la Asociación. También se especificarán las fechas = 

de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTITUCLO 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunione. nm... 

que celebre Ta Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptadose Las Actas, ses 

rán firmadas, en todo easo, por el Presi dente y el Secretario. 

ARTICULO 25 +.» En les Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociacion, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversidn o destino 

de Estos. 

CAPITULO Y 

DE_LAS SECCIONES DEPORTIVAS= 

ARTICULO 26 +.» Cuando la Junt a Directiva acuerde la práctica de una mue 

va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Pederación que proceda. 

ARTTCULO 27. Cada Sección Deportiva, se acupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad depor tiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior direcci*on de la Junta Directivas



         



  

» : q U L O VI 

Day LA Eminlvid DE TITULOS Di DEUDA O Di Pri ALLCUOTA PAUGDMONTAT 
, 

ARTÍCULO 28. 

1.- El CLUB. .MHARIA PTA LOTA as. 
podrá emitir titulos de deuda o de parte allcuota patrimonia., si 
asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al eu 
fecto. 

2.- Los titulos serán nominativos. 

ARTICULO 29, 
l.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 

Club, en el cu al se anotarán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 30_.- Los titulos de deúda sdlo podrán ser suscritos por los aso= 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión impligu e para aquellos derecho especial alguno salvo 
la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vi- 

O gente. | 

ARTICULO _31-_ Los titulos de parte allcuota patrominial serán asimismo 
suscritos por los asociadosg' En ningún caso estos tltulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficños. 

ARTICULO 32. Los titulos de feuda y parte alicuota patromi nial serán 
ransferibles Unicamente entre quienes tengan la condición de socios, se- 

gún las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General, 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 38.- 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, sera 
de aplicación directa - en tanto en cuanto la Junta Directiva no 

O haya .someti do a la Asamblea General y aprobado por 3ste, un 
reglamento especifico =— lo dispuesto en 4l Real Decreto 2690/1980 
de 17 de octubre sobre Rigimen Disciplinario Deportivo. > 

2. El drgano a qu ien' corresponde la potestad disciplinaria es la 

Junta Directivas 

3+- En todo caso ser A preceptivo, para imponer cualquier sanción, la 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCCION DE LA SOSIEDAD= 

AETTCULDO 34.- Los presentes Estatutos sálo podrán ser modificados, refonwe 
m2dos o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con- 
vocada al efecto, adoptado por mayorla de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Aso= 
ciaciones, Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su d=- 
probación y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobr e Clubs 
y Bederaciones. 

ARTICULO 35.- ELCLUB. HARÍA PIDA LOTA AR o cc 
se extinguirá o disolverá nor acuerda de la MNinta Tivrantizra va+tifianadna nu



 



  

de Deportes, Pederaciones y Entidad Territorial corre: g 
que acortadrá el lostáno de dichos bienes que deberán ser Jedi= 
cados al fomento y desarrollo e actividades físico=deportivas. 
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